RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002380, Ent. N° 1764/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas –Dirección General Impositiva (DGI)-, referidas a la Licitación Publica Nº 7/2013, convocada para la “contratación de servicios de vigilancia, portería, seguridad, control de acceso y circulación para las oficinas de DGI ubicadas en la Ciudad de Montevideo”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de Apertura realizado con fecha 15.1.2014, se presentaron las firmas SECURITAS, SEVITEC LTDA  y Grupo de Inversiones en Seguridad (GIS);
2) que por Informe de fecha 27.1.2014 la Comisión Asesora de Adjudicaciones señala que las oferentes presentaron la documentación solicitada en el Artículo 9 y en las condiciones establecidas en el Artículo 8 del Pliego de Condiciones Particulares, a excepción de Grupo Inversiones SRL, por lo que no se considera válida su oferta;
3) que de acuerdo con los informes técnicos y a los  puntajes totales asignados (88,21 puntos a Securitas y 90 puntos a Sevitec), la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere adjudicar la contratación a la empresa SEVITEC;
4) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por un monto total de $ 8:233.353 IVA incluido, por el plazo de un año, renovable automáticamente por hasta cuatro periodos anuales y consecutivos;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de $ 8:233.353 IVA incluido, a favor de SEVITEC Ltda.;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante  el MEF la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso; 
3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones.  
dc
